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Nombres comunes Nombre Científico Veda o prohibición (Aguas PR y federales)
Mero Batata, Mero Sapo, Mero Guasa Epinephelus itajara Prohibición todo el año en aguas de PR y federales
Mero Cherna, Cherna Criolla, Cherna Blanca, Camaleón Epinephelus striatus Prohibición todo el año en aguas de PR y federales

Mero Cabrilla, Mero Colorao, Mero Cherna, Mero Guajiro Epinephelus guttatus Diciembre 1 a febrero 28 en aguas de PR y federales

Guajil Colirrubio, Mero Guajil Mycteroperca venenosa Febrero 1 a abril 30 en aguas de PR y federales
Guajil Pinto, Mero Tigre, Diente de Sable Mycteroperca tigris Febrero 1 a abril 30 en aguas federales
Guajil Prieto, Mero Guajil, Mero Prieto, Aguajil, Bonací Mycteroperca bonaci Febrero 1 a abril 30 en aguas federales
Mero Guasa, cherna Americana, Jaboncillo, Cherna de Viveros Epinephelus morio Febrero 1 a abril 30 en aguas federales
Guasa Aletiamarilla Epinephelus flambolimbatus Febrero 1 a abril 30 en aguas federales
Sama, Pargo Cebadal, Pargo Criollo Lutjanus analis Abril 1 al 30 de mayo en aguas de PR; abril 1 a junio 30 en aguas federales
Arrayao, Rayado, Manchego Lutjanus synagris Abril 1 a junio 30 en aguas federales
Chilla Alinegra, Chilla Negra, Negrita Lutjanus buccanella Octubre 1 a diciembre 31 en aguas de PR y federales
Besugo, Cuchua, Tunara, Chillo Besugo, Chilla Rubia, Rubia Rhomboplites aurorubens Octubre 1 a diciembre 31 en aguas federales
Chillo , Chillo Ojo Amarillo, Pargo Colorado, Pargo de lo Alto Lutjanus vivanus Octubre 1 a diciembre 31 en aguas de PR y federales
Chopa Negra, Chillo Negro, Pargo Mulato, Arnillo Apsilus dentatus Octubre 1 a diciembre 31 en aguas federales
Carrucho, Caracol Reina Strombus gigas Agosto 1 Octubre 31 en aguas de PR y prohibición total en aguas federales
Juey Terrestre Cardisoma guanhumi Julio 15 a octubre 15 en aguas de PR
Sábalo Megalops atlanticus Captura y liberación solo todo el año en aguas de PR
Macaco, piojo Albula spp. Captura y liberación solo todo el año en aguas de PR
Pámpano Trachinotus falcatus Captura y liberación solo todo el año en aguas de PR
Palometa Trachinotus goodei Captura y liberación solo todo el año en aguas de PR
Tiburón gata Gynglymostoma cirratum Prohibición todo el año en aguas de PR

Nota Aclaratoria:
Esta publicación resume algunos puntos importantes del reglamento de pesca 7949, el 
contenido aqui presentado no es definitivo ni total. Se recomienda ver el reglamento 
completo para conocer la extension total de los incisos.

Definiciones:
pescador recreativo•	  - persona natural que practica la pesca sin fines de 
lucro, con el fin de recrearse como deporte o con propósitos de competencia 
o para su consumo y que posee una licencia al efecto, expedida por el 
Secretario
aguas de Puerto Rico•	  - El mar territorial que se extendiende hasta nueve 
(9) millas desde el límite de la línea de marea baja o desde las líneas de base 
que se tracen de acuerdo a los principios de derecho internacional.
aguas Federales•	  - Desde el límite exterior del mar hasta las 200 millas
naúticas.

Nombres comunes Nombre Científico Tamaño pulg. 
(LH)

Robalo común Centropomus undecimalis 22
Boquicolorao, Cachicata blanca, ronco Haemulon plumieri 8
Chapín panal Lactophrys polygonius 7
Chapín veteado Lactophrys quadricornis 7
Colirrubia Ocyurus chrysurus 10.5
Sierra carite Scomberomorus cavalla 20
Sierra alasana Scomberomorus regalis 16

Tamaños mínimos legales para la pesca agua salada

Veda o prohibiciones para la pesca de especies agua salada



Nombres comunes Nombre Científico Embalse/Rio Tamaño pulg. (LT)
Lobina Micropterus salmoides Cerrillos 10 (se permite una de más de 20” LT)
Lobina Micropterus salmoides Todos los demás embalses 10
Tucnaré o pinto Cichla ocellaris Todo embalse 8
Dajao Agonostomus monticola Todo río 5
Guabina Gobiomorus dormitor Todo río ó embalse 5

Tamaños mínimos legales para la pesca agua dulce



Areas restringidas a la 
pesca en Puerto Rico


